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ANUNCIO de 10 de enero de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento. (2013080284)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de los trámites de au-
diencia en los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de
viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se rela-
cionan en el Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura,
así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; to-
do ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito
en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 10 de enero de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

ANEXO

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

29/12 NO/FP VARGAS SUÁREZ MANUEL JUAN CANET MNZ 1, PORTAL 5, 1.º B MÉRIDA

25/12 FP/CA NAVARRO SILVA JOSE MARÍA PLASENCIA. BLOQUE 6, PTAL 9, 1º A MÉRIDA

32/12 NO MALDONADO MÉNDEZ JOAQUÍN OLOF PALME, BLQ 10, PTL 3, 1.º C BADAJOZ

R-92/10 FP CEBRINO LUNA LUIS OLOF PALME, BLQ 10, PTL 4, 1.º C BADAJOZ

Nota

NO: No Ocupación.

FP: Falta de Pago.

CA: Conducta Asocial.

• • •

ANUNCIO de 15 de enero de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 0116/12, efectuado por la Inspección
del Transporte. (2013080261)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de do-
cumentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en el
Diario  Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento



NÚMERO 28
Lunes, 11 de febrero de 2013 2726

Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en el Servicio de Transportes de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la avda. de las Comunidades,
s/n., en la localidad de Mérida, provincia de Badajoz.

Interesado: Transmenflo, SL.

Documentación que se requiere: 

— Permiso de conducir de los conductores Joaquín Conejero López, Fernando Cotano y An -
to nio J. Méndez.

— Certificado de Aptitud Profesional de los conductores Lorenzo Vázquez Gutiérrez, Manuel
Alfonso Santos Álvarez, Fernando Cotano y Antonio J. Méndez.

Plazo y lugar para entregar todos los documentos.

10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la recepción de este escrito. Deberán re-
mitir la documentación solicitada a la Dirección General de Transportes, Ordenación del
Territorio y Urbanismo en la avenida de las Comunidades, s/n., 06800,  Mérida. Así mismo la
podrán presentar a través de correo certificado, Centro de Atención Administrativa, o cual-
quier otro medio que considere oportuno.

Procedimiento: Arts. 32 al 35 de la Ley 16/87 de 31 de julio (LOTT) y arts. 14 al 24 del RD
1211/90, de 28 de septiembre, de (ROTT) reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres.

El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal, al amparo de lo establecido en los
arts. 33 de la LOTT y 19 del ROTT. El incumplimiento de este requerimiento, se considerará
como obstrucción a la labor inspectora y falta muy grave o grave, según imposibilite o difi-
culte gravemente el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas la Inspección del Transporte,
considerándose infracción a lo establecido en el punto 6 del artículo 140 o en el punto 10 del
artículo 141, respectivamente de la LOTT, pudiéndose sancionar con multa de hasta 18.000
euros por cada vehículo o conductor.   

Último domicilio conocido: Plaza de Toros, 9. 06380, Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Mérida, a 15 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

• • •
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